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8EGCIÓN DOCTRINAL 

1 i v « 13 o 0 1 rvr 
E l Real decreto de 18 de Noviembre de 1907 es, 

en nuestra modesta opinión, una obra incompleta; 
y conste que hablamos con imparcialidad. 

Siempre y en todo lugar hemos sido entusiastas 
defensores de la Inspección de primera enseñanza; 
somos de los convencidos en esta materia y ansia
mos su grandeza y esplendor. 

El Inspector ha de ser el único jefe inmediato del 
Maestro; el lazo de unión entre este funcionario y 
las Autoridades superiores. Nacido del mismo Ma
gisterio, conoce mejor que nadie las necesidades de 
la escuela y dei Maestro; nadie como él está capaci
tado para proponer mejoras y corregir defectos: es 
el verdadero técnico en cuestiones pedagógicas. 

Razones suficientes son éstas para que, tan bene
mérita institución, merezca toda clase de atencio 
nes de los poderes públicos. 

Nadie niega que, en el cuerpo de Inspectores, 
han brillado hombres de ciencia y reconocida com
petencia en asuntos escolares; que en él figuran 
dignos representantes del Magisterio, y de valer y 
condiciones especiales para tan delicado cargo. Le
jos de nuestro énimo solicitar la cesantía de uno 
solo de dichos Inspectores; como así lo hemos, an
tes de ahora, consignado en nuestros escritos, y 
hoy nos ratificamos en lo dicho. 

Aprobamos, de buen grado, se les confirme en 

sus cargos, garantice su estabilidad, aumente el 
sueldo ds algunos y á todos se les ofrezca un lison
jero porvenir; pero lo que no poderao? pasar por 
alto, lo que de ningún modo debe subsistir, es que 
los Inspectores, sin más pruebas, puedan pasar al 
Profesorado normal ó á escuelas de 2.000 ó más pe
setas. 

Tampoco nos satisfacen las 2.000 pesetas desuel
do para el Inspector auxiliar, cantidad insuficiente, 
dadas la importancia del cargo y necesidades que 
consigo lleva. 

Es deficiente el aumento de diez auxiliares. 
Para organizar una Inspección verdad, de modo 

que su acción sea positiva é inmediata, es precisa la 
frecuente comunicación del Inspector con las es • 
cuelas, y visitarlas cada tres años equivale á dejar 
las cosas como están, ó poco menos. 

Deben crearse, por lo menos, cien plazas de Ins
pectores de entrada, con circunscripción propia: 
los provinciales, sin limitación fija de escuelas, v i 
sitarían las de su provincia; los de distrito, á las en
clavadas en éste. Así, una escuela, en distintas épo
cas, podía ser visitada por tres Inspectores. 

Nada de utópico hay en nuestro pensamiento; 
sírvanos de ejemplo el siguiente caso: 

Los jefes de línea, oficiales de la Guardia civil, 
vigilan é inspeccionan una sección á sus órdenes: 
el capitán, á su Compañía; los jefes, á sus Coman
dancias; el coronel, al Tercio. Es decir, que un 
puesto es inspeccionado por el teniente, capitán, 
comandante y coronel. 

Quizá se nos arguya que, en instrucción, sería 
excesiva vigilancia; pero téngase ea cuenta que el 
Maestro trabajador no teme, antes bien, desea la 
visita del Inspector. Aparte que de mucho puede 
servirle este jefe con sus consejos y ciencia. 

Otra poderosísima razón nos impulsa á pedir au
mento en el número de Inspectores: los escasos y 
menguados frutos que, ordinariamente, dan las 
Juntas locales; pues, qué servicio prestan estas en-
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tidades que no lo pueda desempeñar mejor la Ins 
pección? 

Probablemente se me argüirá diciendo que vigi -
lan la conducta del Maestro; que, por tener la re
sidencia donde éste, pueden observar si es puntual 
en la asistencia á sus clases... 

Los funcionarios públicos, registrador de la pro
piedad, notario, empleados en Correos y Telégra 
fos, en Aduanas y otros mil, necesitan de k vigi
lancia de Junta local alguna para cumplir religio
samente con sus deberes? 

Venga una buena inspección de verdaderos téc
nicos y suprímanse organismos innecesarios. 

E l mencionado decreto de 18 de Noviembre pu
do ser una gran cosa. ¡Lástima que no haya veni
do inspirado por espíritu más amplio y elevado! 

XX. 

«La educación debe ser una é igual para todos los 
miembros de la sociedad... Al legislador correspon
de reglamentar ese objeto para todos los ciudada
nos.» 

Asi discurrían esclarecidos talentos de la sabia 
Atenas, y consignó un genio griego. Hoy, en Espa
ña, «la opinión general es contraria á que el Esta
do se encargue de la direccón y sostenimiento de 
la enseñanza.» 

Pero no todos opinan como San Pedro; y Jimeno 
Rodrigo, en brillante conferencia dada en el Ateneo 
de Zaragoza, defiende con valor, con acierto, con 
inteligencia y buena voluntad—es de los convenci
dos—el que tan sólo el Estado es el llamado á diri
gir la cultura nacional y el designado á sufragar 
los gastos que origina. 

E l entusiasta diputado dice más: pidj inspección 
técnica, reforma dé las Normales y, hablando de 
las Juntas locales de primera enseñanza, afirma que 
los individuos que las forman, frecuentemente, ca
recen de aptitud y, en ocasiones, no saben ni si 
quiera escribir. 

E n su notable oración, asegura que el 90 por 100 
de los actuales Maestros tienen capacidad sobrada; 
y, con perfecto conocimiento de causa, se ocupa de 
la escuela graduada, mencionando eminencias pe
dagógicas (como D. Pedro Joaquín Soler, D. Cán 
dido Domingo Ginés, D. Marcelino López Ornat, 
D." Andresa Recarte, D.* María Díaz y D.* Eulogia 
Laíuente), que se adelantaron á la implantación de 
esa reforma. 

Expresado con corrección de estilo, fluidez, ele
gancia de lenguaje, con amor á la escuela y al 
Maestro, ha sido el memorable discurso de D. Juan 
Jimeno Rodrigo. Hombres como éste son los que 
convienen k España. 

¡Haría un buen Ministro de Instrucción] pública 
y Bellas Artes! 

Otro motivo de satisfacción resérvanos á nues
tros lectores. Nuestro amigo, carísimo del alma, el 
ilustre Conde Romanones, está, como siempre, á 
nuestro lado. 

En «Unión y Sinceridad» publica una carta, ha
ciendo sucinta historia de lo acaecido en 1907. 
Creábanse 222 escuelas, con tendencia á fijar una 
dotación de 1.000 pesetas anudes como sueldo mí
nimo, construcción de escuelas ad hoc, dotándolas 
del material preciso; restablecer el curso Normal; 
reorganizar la Inspección, y, también, hacer á los 
Maestros indiscutibles funcionarios del Estado. 

Este era el programa, tal la tendencia...; pero la 
realidad no ha podido ser más desastrosa. 

El inolvidable Ministro manifiesta que la obrg 
realizada en 1901, pasando las atenciones de pri . 
m«ra enseñanza al Estado, ha de perdurar; porque 
la España de hoy no puede consentir que se repro
duzca el caso de la España de ayer, dejando morir 
de hambre á los Maestros de escuela. 

Nos recomienda, con paternal cariño, sostener la 
opinión pública en tensión favorable á la causa de 
la primera enseñanza oficial, y que nos agrupemos 
todos los Maestros, engrosando las filas de la Aso 
elación Nacional del Magisterio primario. 

Advertencias y consejos muy dignos de tomarse 
en cuenta son estos, pues á poco que meditemos, 
nos cabrá la convicción de la necesidad de sacudir 
la pereza y hacernos socios de la Nacional, lo antes 
posible. Por hoy, la «mostaza» queda reservada 
para última hora. 

Un previsor decreto viene á combatir la anemia 
de los Profesores de cátedras ó escuelas. ^Que di
chos señores se ausentan del obligado lugar de su 
residencia? Aplíqueseles, sin tardanza, el artículo 
171 de la ley de Instrucción pública de 1867, y el 
resultado será inmediato y prodigioso. 

SECCIÓN OFICIAL 
Oposiciones á plazas de Inspectores de primera 

e n s e ñ a n z a 
^Anuncio de 10 de Enero relativo á la provisión de diez placas 

de Inspectores de primera enseñanza, déla categoría de A u 
xiliares, dotadas con 2.000 pesetas. 

Debiendo proveerse por oposición diez pla
zas de Inspectores de primera enseñanza, de la 
categoría de Auxiliares, dotadas con el sueldo 
anual de 2 .000 pesetas, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, y conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1907, los aspirantes elevarán sus solicitudes 
á esta Subsecretaría en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este anun-
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ció en la G a c e t a de M a d r i d , acompañando á di
chas solicitudes los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, asi como las condiciones que 
más adelante se determii an. 

Para tomar parte en estas oposiciones se re
quieren las circunstancias siguientes: 

1. Ser español, mayor de veinticinco años, 
no haber cumplido cuarenta y no adolecer de 
enfermedad ó defecto físico que dificulte el ejer
cicio del cargo. 

2. ' Hallarse en posesión del titulo de Maes* 
tro de primera enseñanza normal. 

3/ Haber ejercido durante cinco años, por 
lo menos, el cargo de Maestro de escuela públi
ca, diez en privada, ó haber sido Inspector de 
primera enseñanza sin nota desfavorable. 

Los ejercicios de oposición consistirán en lo 
siguiente; 

i . * Traducir del francés sin auxilio del Dic
cionario. 

2.0 Redactar un informe, á presencia del T r i 
bunal, sobre un caso práctico de legislación es
colar, sacado á la suerte. 

3 0 Componer, ante el Tribunal, una diser
tación escrita sobre un punto de Pedagogía é 
Historia de la Pedagogía. 

4 / Explicar de viva voz un tema de Psico
logía, entre 20 sacados á la suerte. 

/.0 Explicar otro tema de Etica, en las mis
mas condiciones que el anterior. 

6.a Hacer verbalmente la critica de una obra 
declarada de utilidad para las escuelas, sacada á 
la suerte y examinada, sin auxilio de otro libro, 
durante tres horas. 

Este anuncio debe publicarse en los Bolet ines 

oficiales de todas las provincias para conoci
miento de los interesados; lo cual se advierte á 
fin dv que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique. 

Madrid 10 de Enero de 1908.—El Subsecre
tario, Silió. 

fGaceia 12 Enero ) 

C l ó n i c a p t r o v i n e i a l 

L a revista 
No deben olvidar nuestros abonados quesean 

Maestros jubilados ó pensionistas del Magiste
rio, la obligación en que se hallan de presentar
se á los Alcaldes de los pueblos donde residan 

y de recomendarles con la mayor eficacia que 
no se olviden de remitir á la Junta provincial de 
Instrucción pública el certificad© de que han 
cumplido con el precepto reglamentario de su 
presentación dentro del plazo señalado para es
te objeto. 

Como habrá muchas viudas y huérfanos que 
no estarán subscritos á ninguna publicación pro
fesional, nuestros compañeros de escuela lleva
rán á cabo una obra de caridad, si les enteran de 
la obligación de referencia, puesto que si no 
cumplen con lo ordenado, aunque sea por igno
rancia, se quedarán sin cobrar el primer trimes
tre del corriente año en tiempo oportuno, vién
dose después obligados á hacer reclamaciones 
que son enojosas y cuestan dinero al que carece 
de la necesaria instrucción. 

El Habilitado de pasivos tiene orden de no 
pagar al que no haya hecho su presentación ai 
Alcalde del pueblo de su residencia ó al Presi
dente de la Junta provincial. 

L a s interinidades 
Desde i.0 de Febrero próximo son las Juntas 

provinciales las encargadas de proveer todas las 
interinidades de escuelas cuyos sueldos sean 
menores de 825 pesetas. 

Para conocimiento de los interesados ha e-
mos las advertencias siguientes: 

¡. ' Las vacantes se anunciarán en el B o l e t í n 

oficial , y se proveerán en concurso, que durará 
cinco días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio. 

2. a Las plazas anunciadas se proveerán por 
rigjroso orden demérito; siendo las circunstan
cias preferentes la superioridad de tíiulo, los 
servicios prestados eti la enseñanza y los méri
tos que se tengan adquiridos. 

3. * No se proveerá ninguna escuela que no 
haya sido anunciada antes en el B o l e t í n of icial ó 
que no esté incluida en el concurso anunciado. 

4. * Tampoco será admitido ningún expe
diente que no esté fechado dentro del plazo de 
la convocatoria, ó que llegue con retraso á la 
Presidencia de la Junta de Instrucción pública. 

5. a El expediente presentado en una convo
catoria no podrá servir para otra aunque no se 
obtenga escuela, porque dichos expedientes, con 
la copia de los nombramientos que se hagan, 
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tendrán que remitirse después de cada sesión i 
la Junta Central de primera enseñanza. 

6. a Los expedientes que algunos aspirantes 
tienen presentados en la Secretaría de la Junta 
solicitando interinidaies, no les sirven para con
cursar, puesto que están fechados fuera de plazo. 

7. a Como Ja provisión de las interinidades 
se halla ahora sujeta á reglas fi as como la pro
visión en propiedad, advertimos á los interesa
dos que excusen toda clase de recomendaciones 
por inútiles é improcedentes, puesto que los 
nombramientos se han de publicar y hay dere
cho á reclamación cuando las Juntas provincia
les no se ajusten á las reglas establecidas de an
temano. 

Nombramientos 
Por el Rectorado del Distrito Universitario de 

Zaragoza se han hecho para escuelas de esta 
provincia los nombramientos de Maestros inte
rinos que se exp-resan á continuación: 

D. Miguel Estrada, para la de San Esteban de 
Litera. 

D.a Dolores Rivarés, para la mixta deNachá. 
D.* Eduvigis Barea, para la de Fraginal y 

Lastiesas. 

8E0C1ÓN BE CONSUMAS 
Prlmsra 

Con fecha 7 de Enero he sido nombrada 
Maestra de la escuela incompleta de X. ¿Hasta 
cuándo tengo tiempo de tomar posesión? ¿Hay 
treinta días de plazo desde que la Junta me ha 
comunicado el nombramiento? 

Contestación 
El plazo para tomar posesión de una escuela 

ó de una auxiliaría es de cuarenta y cinco días, 
contados desde la fecha que lleva la credencial 
ó el título administrativo. Las demás fechas que 
llevan los avisos oficiales comunicando los nom
bramientos no se tienen en cuenta para el cóm
puto del plazo de cuarenta y cinco días. 

Además, hay que tener presente que el plazo 
de cuarenta y cinco días es improrrogable, á no 
ser por causa de enfermedad, debidamente jus
tificada; y que si se deja pasar sin tomar pose
sión se pierde la propiedad, no solamente de la 
plaza para que uno ha sido nombrado, sino tam
bién la escuela que se desempeña, porqae desde 

la misma fecha en que se hace nuevo nombra
miento queda de hecho y de derecho vacante la 
escuela que sirve el nombrado. 

Segunda 
Transcurrido el tiempo de la matrícula de 

adultos, como preceptúa el art. 8 .° del Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, hay alguna otra 
disposición que obligue al Maestro á admitir 
nuevos adultos de catorce, trece y aun menos 
años de edad? 

Contes tac ión 
Sí, señor; la regla 15 de la Real orden de i.0 

de Enero de 1907 , dictada para reglamentar el 
decreto de 4 de Octubre de 1906, dice lo si
guiente: 

«Cuando el número de adultos que se haya 
matriculado sea muy reducido y el local permi
ta dar, por su capacidad, la enseñanza á más 
alumnos, podrán los Maestros admitir ofos jue 
tengan edad menor de quince años. En ningún 
caso se admitirán los menores de trece años, y 
para ellos, como para los demás, la enseñanza 
será completamente gratuita, sin que los Maes
tros puedan percibir retribución alguna de ellos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1906. Se procurará, 
además, que los menores de quince años formen 
secciones independientes, y ninguno podrá in 
gresar en la clase nocturna mientras haya sin 
admitir adultos con más de quince años.;; 

De todas maneras, en esto, como en todo, 
el buen juicio del Maestro y su interés porque 
se extienda y generalice la enseñanza, serán los 
reguladores que solucionen en bien de todos y 
especialmente del mismo Profesor, las dificulta
des que puedan presentarse para que no haya 
pugna ni rozamientos entre el Profesor, padres 
de familia y autoridades. Transigir en cuestio
nes de poca monta, es, en muchas ocasiones) 
preparar la victoria para lo sucesivo en cosas 
más importantes. 

T e r c e r a 
Al hacerse caigo de la escuela un Maestro in

terino, se encuentra con que no hay presupuesto 
de adultos por haber estado servida anterior
mente por Maestra. 

¿Debe formarlo? ¿Qué trámite debe seguir? 
¿Quién suple para adquisición de material, y 
principalmente paia luz y calefacción? 
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Contes tac ión 
El Maestro consultante puede encontrarse en 

uno de estos dos casos: 
Primero. Que se encargase de la escuela an

tes de i.0 de Noviembre; y en dicho caso, á la 
vez que formó el presupuesto de la escuela diur
na, debió formular el de la clase nocturna, si
guiendo para su aprobación bs mismos trámi
tes que el primero. 

Segundo. Qie se haya encargado de la en
señanza con posterioridad al i.0 de Noviembre. 
En este caso, no habrá presupuesto para las cla
ses nocturnas, porque la Maestra que estaba al 
frente de la escuela, que por lo visto es de asis
tencia de ambos sexos, no tenia obligación de 
dar la enseñanza de adultos; y como es consi
guiente, ni hay presupuesto ni consignación pa
ra material ni para satisfacer la gratificación para 
la enseñanza de adultos en el presupuesto del 
Estado. Si el Maestro da la enseñanza de adul
tos han de retribuirle su trabajo y atender á los 
gastos de material, luz y calefacción los alum
nos concurrentes, si no lo hace voluntariamente 
el Ayuntamiento del distrito municipal. 

Cuarta 
Tomé posesión de la escuela donde ejerzo el 

20 de Noviembre en clase de interino. ¿Tengo 
obligación de dar clase de adultos? Y si la ten
go ¿de quién he de percibir la gratificación per
sonal y el material, ya que no ha podido ser in
cluido en la nómina de Noviembre? 

Contes tac ión 
Esa escuela estaba vacante á principios de No

viembre, y como el Rectorado podía nombrar 
para servirla Maestro ó Maestra, poique tiene el 
carácter de mixta, de aquí deducimos que la Se
cretaria de la Junta no la incluiría ni pudo in 
cluirla en la relación de escuelas de adultos que 
funcionaban en la provincia, porque estando sin 
Maestro no podían abrirse las clases en la fecha 
que se pasó la relación al Habilitado. 

Si el consultante da la enseñanza de adultos, 
debe dirigir un oficio, con el V.0 B.0 del Alcal
de, al Presidente de la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia, manifestando que hay 
alumnos matriculados y que se da la enseñanza 
de adultos. Tal vez así pueda cobrar la gratifi
cación y el material desde primero del año ac
tual en adelante; porque, si no estamos mal in 

formados, esa escuela que se ha provisto ahora 
con Maestro propietario, tiene consignadas can
tidades suficientes para el percibo de la gratifi
cación y del material en el presupuesto del Es
tado. 

Quinta 
He leído en el «Derecho administrativo del 

Sr. Abella» que los Maestros son los encargados 
de los servicios de Correos y Telégrafos en al
gunos pueblos de España. ¿No tengo yo prefe
rencia para desempeñar el cargo de cartero? 

Contestación 
En ese pueblo no hay más que peatón, y éste 

es el encargado de repartir las pocas cartas que 
allí se reciben. Y el cargo de peatón, como el 
consultante comprenderá, es incompatible con 
el de Maestro, porque éste no puede faltar de la 
escuela las seis horas diarias de clase. 

YARIEBABES 
GRANOES CIUDADES DESTRUIDAS 

L A T0M4 DE JERÜSALÉN 
CONCLUSIÓN) 

Los soldados penetraban en las casas, mata
ban á sus habitantes y robaban cuanto en ellas 
había. Los hombres vendían todos sus bienes 
por una medida de cebada; las mujeres arreba
taban los escasos comestibles de manos de sus 
propios hijos. 

Una mujer de Perea, llamada María, que ha
cía poco se había establecido en Jerusalén, fué 
despojada por la soldadesca de todos sus bienes. 
Medio muerta de hambre, arrancó su hijo de su 
propio seno, le dió muerte, y después de despe
dazarlo puso á cocer la mitad y guardó los de
más trozos para el día siguiente. El olor del 
guiso atrajo un grupo de hambrientos, que de 
malos modos preguntaron á María de dónde sa
caba la carne. 

—Es carne de mi hijo—replicó la mujer;— 
yo lo he matado. Comed de ella, puesto que yo 
he comido también. No es justo que los hom
bres sean más delicados que una mujer ni más 
sensibles que una madre. 

Las escenas de este género se repetían á dia
rio; María tuvo muchas imitadoras entre las ma* 
dres. Los que no tenían otra cosa, devoraban los 
cadáveres de los muertos ó se alimentaban de 
inmundicias, y este género de vida, unido al in
fecto olor de centenares de cadáveres insepultos, 
origiuó enfermedades sin cuento. Los romanos 
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S« habían hecho ya dueños de la fortaleza Anto-
mia, de la cual dependía la salvación del templo, y 
los judíos se vieron obligados á interrumpir sus 
ceremonias religiosas. 

Cómo fué destruido el templo 
Los rumores de los actos de barbarie ocurri

dos dentro de la ciudad, llegaron á oídos de T i 
to. Su ánimo se sublevó ante aquellos aconteci
mientos, y comprendiendo que de su ejército 
dependía el poner término á ellos, reunió á sus 
generales en consejo. El puebla judío se había 
refugiado en el recinto del templo, y la mayor 
parte de los jefes romanos votaron por la des
trucción del santuario. Tito dió entonces una 
prueba más de su nobleza de sentimientos. «Se 
ría un crimen, dijo, destruir tan hermoso monu
mento». 

La consideración del hijo de Vespasiano íué 
tenida en cuenta, y se decidió únicamente que 
al otro día se daría el asalto final. Tito hizo pro
meter á su ejército qi e respetaría el templo, pro -
hibiendo terminantemente el incendiarlo. 

Llegó ^1 momento final. Era el día 10 del 
mes de Ab del calendario judío. Los habitantes 
de Jerusalén, después de tener á raya durante 
buen rato á los asaltantes, fueron rechazados 
por las tropas de Tito, y entonces comenzó el 
ataque y la matanza. 

Un soldado, por casualidad ó de propio i n 
tento, arrojó un madero encendido contra la pa
red norte del templo; las llamas prendieron y el 
edificio empezó á arder. En vano corrió Tito 
para extinguir el incendio. Unos cuantos solda
dos, la hez del ejército sin duda, ávidos de bo
tín, atizaron las llamas. Las paredes se desplo
maron con horrendo estrépito sobre las mujeres 
y los niños que habían buscado refugio en el sa
grado recinto. Las ricas maderas, las telas de 
gran precio, los altares y las doradas columnas, 
todo ardía en gigantesca fogata, cuyas llamas 
subían hasta las nubes. Los soldados, metién
dose entre las brasas, apoderábanse de cuanto 
encontraban de algún valor; los vasos sagrados 
de oro puro, el candelabro de los siete brazos, 
todo pasó á ser botín de los invasores. 

El templo de Jerusalén, construido por Salo
món doce siglos antes y reconstruido hacía más 
de seiscientos años, no era más que una ruina 
humeante. Los judíos que escaparon de la ma
tanza se refugiaron en las torres de Hípicos, 
Phazaely Mariai na, las tres únicas que queda
ban de las 174 que había en la muralla; pero al 
ver que los romanos se disponían á atacarles en 
aquel último baluarte, huyeron, dejando la ciu
dad abandonada. En ella, sin embargo, queda
ron los jefes de los tres partidos judíos; Juan 
fué encontrado en una letrina y reducido á pri

sión; Eleazar se mató para no caer vivo en po
der de sus enemigos, y Simón prisionero tam
bién, figuró más tarde en el triunfo de Tito y 
fué ejecutado en Rona. La capital de Israel ha
bía dejado de existir. Los judíos se dispersaron 
y comenzaron á repartirse por el mundo entero, 
como se dispersa y reparte una familia sin hogar. 
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